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AA NIMACIVIL] MERCANTILDENOMI>
, oo E NADA " PLASTICOS ECUATORIANOS

A CuantíaS/11 200,000.=
  

« ——Ma_laciudadGuayaquil,Repúblicadel Ecuador,diez1

>.—sletedeOctubredemílnovecientos 1 siete, ante mi

doctor Gustavo Falconí Ledesma, Abogado, Notario de este can

tén, comparecen los señores Fransisco Alarcón , casado, Indup=

trial,Roberto Isalas Dassum, soltero, comerciante, Guill

 
 

 

 

_MariscalAlava, casado, empleado, Félix Severo Rabascal, ash 

do, empleado4. doctorGonzaloNoboa Hlisalde, casado, Abo

- . ecuatoríanos, mayores deedad,porsusderechos,veci-

nosdeesta ciudad, 4 con la capacidad civil necesaria. Bien

:.; .dmstruídosenelobjetoresultadosdeestaescrituraSo

y. cledadAnónimaCivil 1 Mercantil Plásticos Ecuatorianos Plag

 

 

 

 

ij
>

Tirar i;  _tee9.4.que celebran con entera libertad, doi fé de cónocer

1967 > Jos3d para suotorgamiento, los expresados comparecientes,1ne

 

 

w .. presentan la minuta del tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- Kle-
 

20.-—veustedaEscrituraPúblicalapresenteminutaquecontieng

2: ...8l contrato de SociedadAnónimaCivil 1 Mercantilqueseco-

Jlebra altenorde las siguientes cláusulas. PRIMERA..- Inten=

vienen en la celebración del presente contrato los señores

 

   Ñ_Fineisoo )Alarcón, Roberto Isaías Dassum, Guillermo Mariscal
 

a
 

un,todosdenacionalidad ecuatoriana, mayores deedad 4domici-

o __excepción del señor Alarcón cuyo domicilio es la ciudad de

LOA Aeds

38 5 1

 
 

  



, Quito,Provincia delPichincha.- SEGUNDA.-DECLARACION DE VO-
.LUNTAD.- Todos 1cada uno de los cinco contratantes menciona=

. dosenlacláusula precedente manifiestan que es su voluntad

celebrar, como en efecto celebran, un contrato de Sociedaddol

-; AnÓnimaCivil i Mercantil a cuyo efect o unen sus capitales

+ paraemprenderenactividadesindustriales imorcantiles 1dis“

, tríbuirselas gananciasqueseobtengan.» TERCERA.-La Socio-

a:dadquehoy constituyenestaré regidapor lo que dispone la

» Leyde Compafílas, el Código de Comercio 1 el Código Civil,1

¡o Lporlo quese expresa-en los Estatutos sociales que a conti-

n |nuaciónseinsertan.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PLASTIOOS ECUA=

14

15
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7

15

15

20

21
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23
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235

> TORIANOSPLASTECSyñA.- CAPITULO PRIMERO, - Del norbre, objeto,

plazo, domicilio 1 capital de la Sociedad,» ARTICULO FRIMERO. =

Conelnombre de PlásticosEcuatorianos Plastec Sociedad Anó»

nimaseconstituye unaCompafiia Anónima,Civili Mercantil,

que estaráregidapor lo dispuesto en la Ley de Compañías, en

|elCódigo de_Somercio, en estos Estatutos 1 en el Código Cl-

 
 vil.ARTICULO SEGUNDO.= La Sociedad tendrá por objeto dedi-

|carse a actividades industriales consistentes en la elabora-

': ción depelículas de P.V.C. detodos losartículos que puedanAAA

_fefabricarsea base de dícha película 1 de artículosde material

plásticoen general.- Igualmente, podrá vender los productos

_queellaelabore 1 dedicarse a actividadesmercantiles 'en el

“ramodeimportaciónde mercaderías en generad. La Sociedad para 
el cumplimientode su objeto podrá adquirir bienes, raices 1

_musbles, derechos reales 1personales 1, en fin, contraero-28

“
27

28

bligacionesdedar,hacer1no hacer.»ARTICULOTERCERO.El

 plazodedduraciónde la Compañiaes de veinte años quesecon»
 

ena. da Relermo Simao

 



,  taré desde la fecha de inscripci ón del Contrato de Sociedad 

. 1en el Regístro Mercantil del cantón Guayaquil, provincia del

' Guayas, en donde quedael domicilio de la Sociótad. Tal pla»
34

!

4 y 30serampliado o restringido en cualquier tiempo, 1 la

| Sociedad podrá disolverse anticipadamente, cuando asi lo re»

 

  

 

 e:_guelva la Junta General de Acotonistas.- ARTICULO CUARTO.=

; El domicilio de la Compañia 1 asiento principal de sus nego=

. esos

es

laciudaddeGuayaquil, cantón delmismo nombre pro.*

.. —winciadelGuayas, La Compañta podrá cambiar sudomicáldo

4cualquíer otro lugar del pais, i establecer Sucursales o 

_Agencias,encualquier otra ciudad del pais o del extranjero), 

 

Estasdecisionesdeberán tomarlas la JuntaGeneral de Accio»
A - o. AAAA

MOS, nástass= ARTICULO QUID.= El capitalde laSociedadesde
 

 

-un millóndoscientos mid sucres úividido en ciento veinte ac: 

_clones al portador por la suma de diez mil sucres cuda um de 

yellas.- Las acciones constarán de los documentos llamados tí;
 

 

1967 mm e 1 uno de los Gerentes de la Compañila. Las acciones serán 

_numeradaspartir del cero cero uno.» La transferencia de 

20 .—naacción se hará por la mera entrega del título al adqui-  
21 o rante.Las acciones danderechoa voto en. proporciónasuvan

se dorpagado."En consecuencia cada acción totalmente pagada ak
 

derecho a un voto en las resoluciones de la Junta General de
A

| Accionistas.- CAPITULO SEGUNDO.- DE LA ADMINISTRACION DE LA

 

 

»5, SOCIEDAD. ARTICULO SEXTO.- Las actividades de la-Compañila

serándirígidaspor la Junta General de Accionistas 1por sus

administradores, que son el Presidente i los Gerentes. AR=
aeae

TICULO SEPTIMO,=|Mz Primer Organismo de la Sociedad es la

 

zeBULA  

  dq
 

DOE REIRjas

PAS or

 



—Tunta GeneraldeAccionistas, que se integra con-lossocios .

o _de la Compañija, reunidos en número suficiente para hacer qué:

. | run,Habrá quórum, cuando concurran a la sesión sociosque rer

rs

$.

ms
4

“_presenten másdel cincuenta por cientodel capital social,sale

Lvoquese tratarede segunda o ulterior convoc:toria, pues ans

_toncessestonará la Junta Generalconel número de socios asigi-

,tentes, cualquiera que fuera,asimismo cuando según la Ley

. |deCompañias fuere menester quórumespecial superior se estas

y. ráaloquela Ley dispone.» las resoluciones de la Junta Go»

LO

11

m4

neralsetomarán por mayoría de votos, esto es la mitad mas

uno, de los votos representados Énla sesión. La Junta Gene=

¡ raldeAccionistas se reunirá, ordinariamente, en cualquier

13 día del primer trimestre del año, 1 extraordinariamente cuando

_losoliciten un grupo de socios que represente, a lo menos el

|veinteí cinco por cientodel Capital social.-LaConvocatoria

_aJuntaGeneralla heráel Presidente de la Sociedad o quien

> losubrogue, Presidirá las sesiones del mencionado Organismo _elPresidentedela Compañia o quien losubrogue. De Secreta=

rioactuará cualquíerade los Gerentes. o uno ad=hoc.- las ci»BO

20

[N
OA5

2

22

23
1;

28

27

28

tacionesaJunta General se harán en la forma que señalala

|Leyde Compañdas.= Son atribuciones de la Junta General deAc»

—clonistas; adon Designar al Presidente, a los Gerentes ia los

Comisarios. dela Sociedad1 removerlos de sus cargos.= blo

_Autorázar laenajenación 1 elgravámen de los nmuebles dela

_Soctedad.=c).= Todas las señaladas en ol artículo doscientos
cincuenta1sietede laLeydeCompañtas vigentes.1d)a=

Adoptar toda clasede medidas conducentes a la realización de : 

 ¡los fines delaCompañia.-ARTICULO OCTAVO.DEL PRESIDENTE.+  

"Gimp. La Refarmo Cuayano

2.»
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» el artículo septimo precedente 1 el artículo décimo de este
 

l

, contrato. Para ser Presidente, no es menester la calidad de |

-| Accionista de la Compañda,+- ARTICULO NOVENO. DE LOS GERENTES. -

 

  
-,| La Junta General de Accionistas cada dos años designará dos
 

..GerentesparalaCompañía 1 sus atribuciones,además de las
 

 , |mencionadasenelartículo septimoanteriorserán las señala«w

<¿EH | dasenelartículo décimo de este contrato.- Para ser Geren= 

 
Wan +. eDo es necesario la calidad. de Accionista dela Compañia ,-

 

FA. ARTICULO DEGIMO.-. DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 1 DE LOS

GERENTES,+ El Presidente 1 los Gerentes, actuando conjuntamen-»
  

 yo: te los tres o interviniendo dos cualesquiera de éllos, a non

   

 
__bre de la Compañita, tendránla representación legal judicial LICA DEL ECUADOR|

"¡4 extrajudicial de la Sociedad para todo acto, contrato o trfi=

. máte procesal. En consecuencia, ellos actuando en la forma an=
LA

-tes indicada,anombre de la Sociedad podrán adquirir bienes
7.

   

 

 

 

w:Aderechos, gravarlos con hipoteca, prendas, limitar su domí
 

ww: nio, contraer obligaciones principales, solidarias o subsi-
 

 20 diariasdedar,hacer 1 no hacer, celebrar contratos de escri-

_turaspúblicas oprivadas,negociarcon Bancos, personasnas21

2. turadesojurídicasi ejercer la representación juiicial de
 

o laCompañia,gozando a este respecto, de lasfacultades consíg-
 

 

 

 

... nadas enel artículo cincuenta del Código de Procedimiento
on Civil.o La única limitación a la intervención de dicho funcio

2. Mario es en lo referente a la enajenación 1 gravámen de bio»

nes raices de la Sociedad, pues para éstos actos requerirá

la previa autorización de la Junta General,=- ARTICULO DECIMO
  
 

 



, PRIMERO,la JuntaGeneraldo Accionistas cadaañonombraráun
: |Comisario10 principal 1 unoSuplente para la Sociedad. Las atrás

al_buelonesd deberes delos Comisariosson las determinadas en |

daLey.- ARTICULODECIMO SEGUIDO.- La Sociedad podrá disolver»

| seanticipadamente en caso de que así lo decida la JuntaGene» 
raldeAccionistas, o cuandoocurra cualquierade los casos$

señaladosen el artículotrescientos cincuenta1 tres dela7  
a “LeydeCompañias.- Producida la disolución, la Junta General

,' nombrará uno omfs: Liquidadoores, 1 determinará las atribucto=
¡o nesde ellos, CIAUSULA CUARM,o De la suscripción 1 pago del

, |Capital soctal,- El capital dela Compañia, que es de un mi=
|1ióndoscientosmil sucres, es suscrito en la siguiente for=

e marEl. señorRoberto Isaísgs Dassumsuscribe ciento diez i seis

,Laccionesporla suma de díez mil sueres cada una deellas.=

, _Icadawodelos señoresdoctor Gonzalo Noboa Elizalde,Fé-15

js L34xS.Rabascal,Francisco Alarcó:: 4 Guillermo Mariscal Alava

_suscriben unaacción, por diez mil sucres cada una de ellas.- is En consecuencia y: está suscrito todo el capital social de Pl4sw 

«toosEcuatordanosPlastecS.A, En cuantoal pago delcapital.
200oses socios han depositado en el Banco la Filantrópi-

0en cuenta de integración de capital, la suma de Un millón

|doscientosmilsucres, según consta del certificado conferido

23 _porla Institución Banceria ya mencionada, 1 quese agregará

., Lalfinalcomo documentohabilitante.= Tal pago ha sido hecho

. dineroefectivo, en la siguiente forma:Sefior RobertoIsaías

¡Dassunhadepositadolasunadeunmillón cientosesentamil
»7 6ucres, i cada wo delos señoresdoctor Gonzalo Noboa Elizal«

 241 de, Félix Severo Rabascal,Guillermo Mariscal Alave 1Frencis-
6 trp. La Reformo Guayagio

 

 



,eoAlarcón han depositado diez mid sucres.- Por tanto, está

e _ pagadotodo el Capital de Plásticos EcuatorianosPlastec S.Á.
 

|

. CLAUSULA QUINM.- Los socios promotores 1 fundadores de la

o

  
——Soctedadautorizan, en forma expresa, aldoctor Gonzalo Noboa

Elizalde para que pueda realizar todas las gestiones. 1

conelfindeobienerla aprobación de la Compañia 1i-su ins-

Er

Doo

- eripción.=Agregue usted señor Notario las demás cAáusulas de

 

 

 

laminuta,»» Deacuerdo con sl Decreto número tros mil cuatri. 
 

 
  

 

mercio,y8ste contrato está exonerado de todos los derechos 

timbresetcótera,elmismoqueseagregaa la matríz igual- 

mente se agregan los certificados otorgados por el Jáfe Pro-  

 y vincial de Ingresospor los que constanque los promotores,

 

__ de esta sociedad, no son deudores del Fisco, los mismos que 

 seinsertarán en todos los testimoniosque se dieren. En con-

3): . , un” . .. . .

"|.secuencialossefiores otorgantes, por sus propios derechos,

uN— seratificanenelcontenido de la minuta en todas sus partes
 

 

 

vw ..Lefdaesta escritura de principio a fin, por mi alNatario

zo. altavoz,a losotorgantes, éstos la aprueban 1 suscriben |
LP

_ conmigo.=Dod L6.. (firmado) Francisco Alarcón.= (firmado).

 

21

_ RobertoIsaíasDassum,-(firmado) Guillermo Mariscal Alava. «= 

 
vs (firmado) FólixSevero ¡abascala» (firmado) doctor Gonzalo Mo-

zapoa Elizalde. (firmdo) doctor GustavoFalconí L. Notardo
  

Ano Público." SeñorRepresentante de la Enpresa Plásticos Ecuatg-
  

' yianos 8. hon Presente.» Número tres mil cuatrocientos trein-

ta i oahosAnn EMinistro de Industrias i Coliercio.- Consi=

> derando 1 queelveinte i nueve de Septiembre de mil novecion
AAA

 

$ 
 

La Reno aja,

RS



_tos sósenta 1 siete,elpromotor señor Francisco Alarcón Per-

AL-nández Salvador, elevó al Ministerio de Industrias i Comer-

_edo, una solicitud encaminada a obtener los benéficios señas

_ladosen elartículo diez ji nueve de la Ley de Fomento Indus«

trial, para la Constitución de ua Sociedad Anónima que se |

e]_ denominaráPlasticos Ecuatorianos S.A.- Que la citada Socie=

 dad Anónima tendráporobjeto lainstalación de una planta7

quesededicará a la elaboración de Productos Plásticos deeL
o—polM-vinil€, entre los cue sepuede mencionar: techos de

o ¿nvemaderos,forroxpara muebles, paredes, ¡ambien fabricará

artículosque tendrán utilización tanto en construccionesa

comoenlaagricultura.» Que convienen a los intereses nacio

15 Lnalesel establecimiento de nuevas industrias que contribu-

yanaldesarrollo ecónómico del pais; i, en uso de la facul-
144

tadqueleconcede el artículo veinte 1 siote de la Ley de
So

FomentoIndustrial.»— Resuelve: Artículo Primer0.= Conceder
18 LT

a Mautorización provisional para la constitución de la Sociedad
 

w |Anónimaquebajo la denominaciónde Plásticos Ecuatorianos
|i

9.4.formaráenla ciudadde Quito, el promotor señor Frane19A

20 L-_ciscoAlarcón Fernández Salvador, teniendo como domicilio la

: _-edudadantes citada 1 la localización de la planta en Guaya=

| , con un capital social de un millón doscientos mil su-22

e L—eres, la misma quese dedicaré a la elaboración de Productos

Plásticosdepoli-vinil CG, entre los que se puede mencionar;24 l

os | techos de invernaderos,forros para muebles, paredes.Tambiah25
 

fabricará artículos que tendrán utilización tento en construp-

7ones ecomo en la agricultura, Artículo Segundo. = La Constim

tuciónde la Soci edad Anónima Plásticos Ecustorianos Sal,, |
Le

e impo La Reforma Dusan:

 



= = |. | gados» Guayaquil, Octubre diez .i ocho de mil novecientos saw |

> puestosgravenactoconstitutivo,incluyéndoselos

, derechos de Registro e inscripción 1 los impuestos sobre la

 

 

, matricñla de comercio. Artículo Tercero.» 9i dentro de los
 

. ¡noventa días contados deddela fecha de expedición de . esta  

. autorización provisional para la constitución de la indicada

- | Sociedad Anónim, el promotor no presentare arte la subsecre=

,|taría de Industrias i Comercio, la respectiva solicitud de
 

o | Inscripción para su empresa industrial, deberá pagar el valor
 

., de los derechos ¿ timbres e impuestos exonerados, con dos ro»

_ cargos correspondientes. Comuniquese! Dado en Quito a trece
 

-de Octubre de mil novecientos sesenta iSiote,w Doctor Galo

PacoMontilla,|MinistrodeIndustrias i Toercio'y= Ingeniero.

-. GuillermoCabrera 1. Subsecretario de Indástrias i Comercio.

vol Interino.e Es fiel copia del original.- Lo certifico. (Lio

«mado)IngenieroJosé Puga V., Director de Industrias. Bncare

  

 

 

 

 

mn sentasjcteseSeñor Notarios Por petición del señor Robere

otoDassumpermitocertificarqueenBancoha|.

20 sidodepositadalasumdémillóndoscientosmidsucresen

cuentadeintegración deCapitalde PlásticosEcuatorianos

_Plfstec Sociedad Anóénim. Tad depósito ha sido hecho por los

..sienten sociost Señor Roberto Isalas Dassum, Un miliéón

  

 

», 1 Ciento sesenta mil sucress« Señor doctor Gonzalo NoboaE,
 

»> diez mil sucres.- Señor Francisco Alarcón,diez mil sucres.-

|

20EAy diez mil sucres.Señor FélixS.S.

abascad,diezmilsucres.. Guayaquil, octubre diez 1 ocho
 

|
i
Ha

|

la  _de milnovecióntos sesenta 1 SÍctere Pp+ Banco La Filantró-
 

5. 14

  



;Picas» (firmdo)CarlosA. Guanrón. PrimerCerente.- Ministerio

de Finanzas.- Jefatura de Recaudaciones del Guayas.» Certifi.ai
10

j

cado de noadeudaralFisco i haberdeclarado im.uestos.- Da=Hi
i

_tosdeIdentificación del solicitantes. Nombre Severo RabascalE

«| Félix,nacionalídad ocurtoriana.= domicilio en laciudadde

Guayaquil.- Notivo de la solicitud: Formación de Compañia...6

0Fechade Presentación,Guayaquil,qdiez íochode Octubrede

 

0 milnovecientos sesentai sicter=LaJofaturaFrovincialdo Re

| _Caudacionos del Guayas.” Certificas que el solicitante no adeu»

daa dafecha cantidad 24guna en lo que se refiere a impuestos

o LMmade

NSMN.défede Recaudaciones del Guayas.- Hay un sello. Minist

vw riode Finanzas» - Jefatura de Recaudaciones del Guayas..- Cop

,|tlficadode mo adeudar al Fisco 1Haber declarado impuestos.»

|Datosdeidentificación del solicitante.=- Nombror Fernández
16 _SalvadorFrancisco. Alarcón, nacionalidad ecuatoriana.» Domicio

1 Rlioen la ciudad de Guayaquil,» Motivo de la solicitud: Forma

e15 _ción«de.>Compañía|«» Fechad e Presentación: Guayaquil a diez i

sn Ocho de Octubre demil novecientos sesenta i siotes= La Jofa-
 

tura Provincial de Recaudacionesdel Guayas .- Certáficar que20 AA

ÓLelsolicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que.

Lee:se refiereaimpuestos fiscales en esta Provincia, (firmado)

Victor E. Echaverría N. Jéle de Reacaudaciones del Guayas.» Hai
23 Ml

i

2, bret MariscalAlava Guillermo.= naclombidad ecuatoriana.- do»

micilio en daciudaddeGuayaquil,- Motivo de la s olicátudi- :

 

 28
 

8 imp. da Refarma Gorgas

 



tb.

2

3

a.

Ao

EN

 

 

  

7

REGAÍBLICA,DEI

vo_tificadode noadendar ál Fisco i haber declaradoImpuédn|

altosoeDatos de identificación del'sol1citantej=Hombre:Mo»

22boaElizaldedoctorGonzalo . Nacionalidad+ Ecuatoriana

««LDomicilioenla ciudad de Guayaquil .. Fecha de presenta|

24 ción.Guayaquil,adiozideOctubre de mil noveciens”

0. tossesenta ¿'sicte.- le Jefatura Provincialde Recaudacio:

> 1Jafechacantidad alguna en lo que se refiere ae tapueñtos

A A

. |Guayas certificas que el "solicitante no adeuda a la fecha

so contidadalguna en lo cue se refiere aimpuestos fiscales

=u

Formación de Compañial= Fecha de Presentación: Guayaquil adiez

| 4 ocho de Octubre de mil novecientos sesenta1 siete. La Ja”

y_f”tura Provincial de Recaudaciones del Guayas. Certifica +
  

_ que el solicitante no adeuda a la fechacantidad alguna en lo
 

quese refiere a impuestos fiscales en esta Provincia.o (fir

mado)Victor E, Echeverrría N. Jgfe de Racaudaciones del Gua-

-—yasa=Haisello,- Ministerio de Pinenzas.- Jofatum de

_caudaciones del GuUaAyas.- Certificado de no adeudar al Fisco |
 

_4 haberdeclarado Impuestos.- Datos de identificación del so=
 

licitante.-Nombre:Isafas Dassum Roberto.= Nacionalidad e
  

a.-Domicilio en la ciudad de Guajaquíl.- Motivo de la

solicitud:FormacióndeCompañia.- Fechadepresertación.w

 

  

Guayaquil, a diez 1 ochodeOctubre demil novecientosso.

  

  

_en estaProvincia.- ( firmado Je VíctorE. Echeverría N.-
  

Mede Recaudaciones del Guayas .- Hajiúmsello:= Miiisto-
 

>,rode.Finanzas.-Jefaturade Recawdaciónes del cryas.cten—

  

 

 

  

  fiscales enesta Provincia. ( firmdo ) VíctorE. Echeverría
 

 



rB,.-défe de Recaudaciones del Guayas :e- Halunsello.» Enmen=

.mldados: nacionatdida +» solicitud.- Valen.”
a

ds . - Se otorgó antemí en £8de-e-

7 --Jldoconfiero esta SEGUNDA COPIA,que sedloi firmo en eldía
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mm,
¡

”mi

Certifico:que de conformidad 'con la “esolución % 136 del Direc-

tor de Empresa 1 de la Superintendencia de Compañías, Encargado

¡1 de las funciones del Intendente de Compañías, he inscrito hoyr

|
15 La escritura pública de Constitución de la Compañía " PLASTICOS

; -
t

ss ECUATORTANOSPLASTEC SOCIEDAD ANONIMA " y la susodicha “esolu-

ción de fojas diez mil ochocientos ochenta i nueve a diez mil

novecientos cinco número mil novecientos sesenta i cuatro del
Po mm moro EA e .

mm Registro Mercantil i anotada bajo el número dieciseis dil dos- A

2 Sientos diecinueve del Repertorio.-Guaraquil, Noviembre nueve

2», de mil novecientos sesenta i siete.-El Registrador de la Propie-

TT Pr ecs AA
22 dad.-_ - AID > a No

23 | a

E

5 “ertifico:que queda archivada una copia auténtica de laescritu-

ira pública que contiene el contrato de Constitución de la Com-
26 L — a a e a - . - - o 

 

+7 pañía " PLASTICOS ECUATROIANOS PLASTEC SOCIEDAD ANONIMA " y de.

24 12 Resolución f 136 del Director de Empresa 1 de la Superinten- 
- 8 dmgp. La Referma -Guaran >

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

218

dencia de Compañías, Encargado de las funciones del Intendente
 

le Compañías, com arreglo al Artículo 145 de la Ley de Compañía
 

reformado por el Decreto Supremo ff 766 de ocho de Marzo de mil
 

hovecientos sesenta i cinco.-Guayaquil, Noviembre nueve de mil
 

novecientos sesenta i siete.-El Registrador de la Propiedad.-
 

Mb; e SE
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EL b “old o AY Do 2, a Z A A ts Ty , e y
E” > >

Dr, Paugro” Benites 2.

   

 

 

 

 

CERTIFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO"” edición correspen-
 

diente al día veintidos de noviembre de mil nevecientos sysen
 

ta y 3iete (año ochenta y cuatro) número treinta mil cincuen-
 

ta y dos, se ha publicado el texto íntegro de la escritura pú
 

blica de constitución de la Sociedad Anónima denominada "PLAS
 

TICOS ECUATORIANOS PLASTEC SOCIEDAD ANONIMA", al igual que la
 

Resolución número ciento treinta y seis dictada por esta Supe
 

rintendencia de Compañfas con fecha treínta de ootubre de mil
 

novecientos sesenta y sieteapu cación contiene las cer-
 

tificaciones pertinentes. Éueyaqui|| % de noviembre de 1.967  
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